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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva al artículo 45 del Proyecto de acuerdo 368
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el artículo 85
del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de Concejal de
Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

Modificar la descripción del Artículo. 45. Fortalecimiento de condiciones para la
vida digna, atención a la población habitante de calle o en riesgo de habitabilidad de
la calle.

ORIGINAL CAMBIOS

Artículo. 45. Fortalecimiento de
condiciones para la vida digna,
atención a la población habitante de
calle o en riesgo de habitabilidad de la
calle: La Secretaría Distrital de Integración
Social fortalecerá los servicios y
programas de atención integral mediante
el robustecimiento del componente de
atención integral y diferencial, ampliando
la capacidad de respuesta ante las
necesidades específicas de la población
habitante de calle, en riesgo de habitarla, o
que estén en otras formas extremas de
exclusión. Asimismo, se fortalecerán los
procesos que garanticen visibilidad
estadística de esta población, prevengan
el riesgo de habitar la calle y amplíen la
capacidad de atención del Distrito.

El fenómeno social de habitabilidad en
calle y las otras formas extremas de
exclusión serán abordados desde la
asistencia integral en salud, como medida

Artículo. 45. Fortalecimiento de
condiciones para la vida digna,
atención a la población habitante de
calle o en riesgo de habitabilidad de la
calle: La Secretaría Distrital de Integración
Social fortalecerá los servicios y
programas de atención integral mediante
el robustecimiento del componente de
atención integral y diferencial, ampliando
la capacidad de respuesta ante las
necesidades específicas de la población
habitante de calle, en riesgo de habitarla, o
que estén en otras formas extremas de
exclusión teniendo en cuenta sus
vínculos afectivos que hace difícil su
separación. Así mismo, se fortalecerán
los procesos que garanticen visibilidad
estadística de esta población, prevengan
el riesgo de habitar la calle y amplíen la
capacidad de atención del Distrito.

El fenómeno social de habitabilidad en
calle y las otras formas extremas de
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de asistencia en salud y rehabilitación,
tendiente a contribuir en el mejoramiento
de la salud física y mental de las personas
habitantes de calle y en riesgo de estarlo.
Para esto, la Secretaría Distrital de Salud,
en articulación con la Secretaría Distrital
de Integración Social, establecerán las
estrategias de atención necesarias.

exclusión serán abordados desde la
asistencia integral en salud, como medida
de asistencia en salud y rehabilitación,
tendiente a contribuir en el mejoramiento
de la salud física y mental de las personas
habitantes de calle y en riesgo de estarlo.
Para esto, la Secretaría Distrital de Salud,
en articulación con la Secretaría Distrital
de Integración Social, establecerán las
estrategias de atención necesarias.

JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS
Concejal de Bogotá
Partido Alianza Verde


